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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 30 de abril de 2020, de la Subdirección de Tesorería del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica de Distrito Poniente 
de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Poniente de Almería, Unidad de Gestión 
de Ingresos, sito en calle Jesús de Perceval, 22, en El Ejido.

NIF Liquidación Descripción
45209526-J 0472042349682 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS
X9177048W 0472042359582 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS
Y2350134P 0472042359993 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS
17928297-G 0472042359665 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS
75140136-X 0472042359600 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS
25993141-J 0472042359634 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

75239034-P 0472042349490
0472042349515 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

27222545-K 0472042334346 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS
25870272-X 0472042344970 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS
27175723-G 0472042348111 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS
X8436825B 0472042330356 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS
45042367-H 0472042348705 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

Sevilla, 30 de abril de 2020.- El Subdirector, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»

00
17

34
54


